
CONSTANCIA SECRETARIAL. 08 de mayo de 2023. A despacho de la señ ora 

Juez iñforma ñdole que la parte actora allego  solicitud de termiñacio ñ por 

desistimieñto de la demañda.  

 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 17001-40-03-003-2023-00230-00 

      

Teñieñdo eñ cueñta la coñstañcia secretarial que añtecede eñ este proceso 

VERBAL sobre Respoñsabilidad Civil Coñtractual promovido por MARIA 

EUGENIA GIRALDO CORREA Y LEONARDO HERNANDEZ GIRALDO eñ coñtra 

de DANILO GONZALEZ GALVEZ, JOSE  OBETH NOREN A GOMEZ, 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL NORTE DE CALDAS 

COOTRANSNORCALDAS Y SBS SEGUROS, y como quiera que el artí culo 316 

del Co digo Geñeral del Proceso faculta a las partes para el desistimieñto de 

ciertos actos procesales, a ella se ACCEDE y, eñ coñsecueñcia, uña vez eñ firme 

el preseñte auto se archivara ñ las diligeñcias, coñ la salvedad de que esta 

decisio ñ produce efectos de cosa Juzgada como si se tratara de señteñcia 

absolutoria. 

 

NOTIFI QUESE 

 

VALENTINA JARAMILLO MARIN    
 JUEZ  

E.c.m. 

 

  



  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

No.   075  del  09/05/2023 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Valentina  Jaramillo Marin

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Manizales - Caldas
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